
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L 

 

Hoy  22 DE OCTUBRE DEL 2020, siendo las 2:00Pm, la Sala Primera 

de Decisión Laboral, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de JULIO del 2020, se constituye en audiencia pública de juzgamiento No._194, 

integrada por el suscrito quien la preside CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA en compañía de los 

magistrados Dra. MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA  y el Dr. GERMAN DARÍO GÓEZ VINASCO, 

dentro del proceso ordinario laboral adelantado por el (a) señor (a) NORA CECILIA PEREZ 

CEBALLOS en calidad de compañera permanente y a quien fue vinculada como litis consorcio 

necesario sra ANUNCIACIÓN MONTEALEGRE,  en contra de COLPENSIONES, bajo 

radicación 006-2015-0723-01, en donde se resuelve la CONSULTA presentada por la demandada 

en contra de la sentencia No. 147 del 12 de julio de 2018  proferida el Juzgado 10º Laboral del Circuito 

de Cali; en dicha providencia se CONDENÓ a la COLPENSIONES a reconocer una pensión de 

sobreviviente por el fallecimiento de un pensionado en el año 2012, en cuantía del salario mínimo, con 

el retroactivo no prescrito del 23 de abril de 2012 al 30 de junio de 2018 por $33.825.652. Con 

descuentos aportes en salud.  No condena intereses moratorios por haber existido controversia del 

derecho entre las peticionarias. 

 

Situación procesal que ha sido plenamente discutida y conocida por las partes, así como 

teniendo de presente los escritos presentados por las partes en esta instancia; por lo que procede la 

Sala de Decisión a dictar la providencia que corresponda.  

 

S E N T E N C I A No.  187 

  

La sentencia  CONSULTADA debe MODIFICARSE, son Razones:  

  

No hay duda en el presente caso, que se está ante el deceso de un pensionado  por vejez sr FRANCO 

ADONAIS MELO JIMENEZ acaecido el 03 de julio del 2013 (fl. 7 y 31), siendo la reclamante del 50% 

de la pensión, la actora quien afirma haber sido la compañera permanente del fallecido.  

 

Conforme el folio se evidencia que el 50% restante de la prestación por sobrevivencia ya fue 

reconocida vía administrativa al joven DANIEL MELO PEREZ hijo del pensionado fallecido (fl.45). 

 

 La calidad de compañera conviviente a la muerte y dentro de los 5 años anteriores - art. 46 de la ley 

100/93 modificada por la ley 797/03- está satisfecha con las declaraciones testimoniales rendidas en 

juicio por la señora LIDIA ESTELA MONCAYO (registro audio 16:18 fl. 142) quien afirmó conocer al 

señor FRANCO ADONAIS y la sra NORA CECILIA de quien dice convivieron como pareja 

aproximadamente 21 años hasta el momento de la muerte del pensionado y nunca verlos separarse, 

por el contrario, procrearon un hijo. 
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Es por ello que con estas declaraciones no hay duda de la existencia de la convivencia por parte de 

la actora al momento de la muerte del pensionado, y por más de los 5 años anteriores al deceso, por 

lo que es procedente la prestación económica a favor de la actora en el 50% hasta el 18 de julio del 

2022 fecha en que su hijo DANIEL ALEJANDRO MELO PEREZ cumple los 25 años de edad (fl. 54), 

porque en adelante, la actora acrecentará la prestación en un 100%, punto que no fue determinado 

por la instancia, luego que adicionará la sentencia en ese sentido.  

 

Respecto de la Litis consorte ANUNCIACIÓN MONTEALEGRE quien invocando su calidad de 

compañera solicitó administrativamente la pensión de sobrevivencia que le fue negada (fl. 48) al igual 

que a la demandante, ahora en sede judicial no logra acreditar su convivencia con el causante (fl. 

130), dado que no se allegó al proceso prueba alguna para ello, por lo que debe confirmarse la 

negativa del derecho pensional. 

 

Ahora bien la condena a favor de la sra NORA CECILIA del retroactivo del 50% de la pensión de 

sobrevivencia, se afirma opera sobre 14 mesadas al año por tratarse de una sustitución pensional, en 

cuantía del salario mínimo reconocido en la resolución de folio 48. El que NO se encuentra prescrito 

por causarse la pensión desde  el 03 de julio del 2013, presentarse reclamación administrativa por 

primera y única vez en el 20 de marzo del 2015 (fl. 40), resuelta con acto administrativo que resolvió 

los recursos de ley del 10 de septiembre del 2015 (fl. 48), antes del trienio del art. 151 CPTSS, 

radicándose la demanda el 26 de noviembre del 2015 (fl. 69). 

 

Realizadas las operaciones del caso por la Corporación, se encuentra que el retroactivo obtenido por 

la Sala del 03 de julio del 2013 al 31 de enero del 2018 de $21.246.868 es inferior  a la cifra dispuesta 

por el juzgado de $21.266.525, luego se modifica la providencia en este punto, al ser la consulta a 

favor de la demandada. Suma que debe cancelarse debidamente indexada al momento de su pago.  

Debiendo descontar los aportes en salud.  

 

Por lo expuesto, la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Cali, administrando 

justicia por autoridad de la ley y en nombre de la República de Colombia,  

 

RESUELVE: 

  

1. ADICIONAR el numeral 1º de la sentencia consultada en el sentido 

reconocer el 50% de la pensión de sobrevivencia a la sra NORA 

CECILIA PEREZ desde el 03 de julio del 2013 en calidad de 

compañera permanente, pudiendo acrecentar la prestación en un 

100% a partir del 18 de julio del 2022 fecha en que su hijo DANIEL 

ALEJANDRO MELO PEREZ cumple los 25 años de edad. 
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2. MODIFICAR el numeral 2º dela sentencia consultada y en 

consecuencia se tiene como retroactivo del 50% sobre 14 mesadas a 

favor de la demandante, entre el 03 de julio del 2013 al 31 de enero 

de 2018 la suma de $$21.246.868. suma que debe cancelarse 

debidamente indexada. por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

3. CONFIRMAR la sentencia en todo lo demás. 

 

4. COSTAS en esta instancia a cargo de la demandada apelante, para lo 

cual se fijarán las agencias en el momento procesal oportuno.  

 
Los Magistrados, 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA   GERMAN DARÍO GÓEZ VINASCO 
     Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

                              (Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 
  


